
 

ESTATUTO REAL (1834) 

  

Art. 1. …Su majestad la Reina Gobernadora, en nombre de su excelsa hija doña Isabel II, 

ha resuelto convocar las Cortes generales del Reino.  

  

Art.2. Las Cortes se compondrán de dos Estamentos: el de Próceres del Reino y el de 

Procuradores del Reino.  

  

Art. 3. El Estamento de Próceres del Reino se compondrá: 1. De muy reverendos 

arzobispos y reverendos obispos. 2. De Grandes de España. 3. De Títulos de Castilla. 4. 

De Secretarios de Despacho, Consejeros de Estado, Embajadores, Generales de mar o de 

tierra… 5. De los propietarios territoriales o dueños de fábricas… que reúnan a su mérito 

personal y a sus circunstancias relevantes, el poseer una renta anual de sesenta mil 

reales…  

  

Art. 14. Para ser Procurador del reino se requiere… estar en posesión de una renta propia 

anual de doce mil reales.  

  

Art. 24. Al Rey toca exclusivamente convocar, suspender y disolver las Cortes.  

  

Art. 31. Las Cortes no podrán deliberar sobre ningún asunto que no se haya sometido 

expresamente a su examen en virtud de un Decreto Real 


